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EL COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA
URBANÍSTICA A.C.    y

la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Baja California (SIDUE)

CONVOCAN: 
1er. DIPLOMADO  DE
DERECHO URBANÍSTICO  2010    Baja California 
[image: image3.wmf]
120 HORAS DE CAPACITACION INTENSIVA TEÓRICO PRÁCTICA.

Reconocimiento oficial de validez curricular SEP 5.2.2 DACYSP

LUGAR DE IMPARTICIÓN:
CAMARA NACIONAL DE COMERCIO  (CANACO) TIJUANA
Xavier Villaurrutia No. 1271, Zona Río, Tiijuana, 

Baja California, México.
INICIO DE CURSOS: VIERNES 16 DE JULIO  DE 2010. 

INFORMES E INSCRIPCIONES:

ARQ. JOSE GPE. RODRÍGUEZ RESENDIZ. CNJUR BAJA CALIFORNIA

jgrodriguez@baja.gob.mx

cnjur2010@gmail.com   cnjurpuebla@hotmail.com

tel 01 (686) 5581000 EXT. 1523 o 1493

01 (222) 2857288
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PRIMER DIPLOMADO  DE
DERECHO URBANÍSTICO 2010, BAJA CALIFORNIA.
INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA:

Destinatarios.- ARQUITECTOS, ABOGADOS, INGENIEROS, URBANISTAS, ECONOMISTAS, CONSTRUCTORES, ACADEMICOS, AMBIENTALISTAS, INVESTIGADORES, PLANIFICADORES, DISEÑADORES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, SOCIOLOGOS, DESARROLLADORES INMOBILIARIOS, JUECES, LEGISLADORES, LITIGANTES, FUNCIONARIOS PUBLICOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; PERITOS EN DESARROLLO URBANO, DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA, PROFESIONISTAS, LIDERES SOCIALES Y EN GENERAL A TODO INTERESADO.
La duración.- El Diplomado de Derecho Urbanístico Municipal tendrá una duración de 120 horas.

INICIO DE CURSOS:

VIERNES 16 DE JULIO DE 201O.

CALENDARIO DE SESIONES:
LAS SESIONES SE REALIZARÁN LOS DÍAS VIERNES Y SÁBADOS  SIGUIENTES:
16 Y 17 DE JULIO 2010.

23 Y 24 DE JULIO 2010.

30 Y 31 DE JULIO 2010.

6 Y 7 DE AGOSTO 2010.

13 Y 14 DE AGOSTO 2010. 

20 Y 21 DE AGOSTO 2010.

27 Y 28 DE AGOSTO 2010.

3 DE SEPTIEMBRE 2010.

HORARIO DE SESIONES INTENSIVAS:

LOS VIERNES 10 HORAS  ( 9AM A 2 PM  Y DE 4 PM A  9 PM)  Y

LOS SABADOS 6 HORAS (8 AM A 2 PM)
Cuota de Recuperación: Será  de $16 000.00 MÁS IVA. Las ministraciones deberán cubrirse en PARCIALIDADES en la siguiente forma: 

LOS CALENDARIOS DE PAGO SON LOS SIGUIENTES:

* PRIMERA MINISTRACIÓN: AL INSCRIBIRSE AL CURSO por $4000 pesos mn. Mas IVA: $640.00

* SEGUNDA MINISTRACIÓN: 23 DE JULIO DE 2010: por $4000 PESOS mn. Mas IVA: $640.00.

*TERCERA MINISTRACIÓN: 13 DE AGOSTO DE 2010: por $4000 PESOS mn. Mas IVA: $640.00.

* CUARTA MINISTRACIÓN: 13 DE AGOSTO DE 2010: por $4000 PESOS mn. Mas IVA: $640.00.

FORMA DE INSCRIPCIÓN Y DE PAGO:

MEDIANTE DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA 
BANAMEX

CUENTA: 71760027647 SUCURSAL 71 76. 

A NOMBRE DE CJUR COLEGIO DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C.

CLABE: 002650717600276470

SE DEBERÁ EN TODOS LOS CASOS REMITIR POR CORREO ELECTRÓNICO LA FICHA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE. AL CORREO ELECTRONICO: cnjur2010@gmail.com
INSCRIPCIONES E INFORMES: 

ARQ. JOSE GPE. RODRÍGUEZ RESENDIZ. CNJUR BAJA CALIFORNIA

jgrodriguez@baja.gob.mx

cnjur2010@gmail.com   cnjurpuebla@hotmail.com

Tels. 01 (686) 5581000 EXT. 1523 o 1493

01 (222) 2857288

MÓDULOS DEL PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO 2010

BAJA CALIFORNIA: 

I. Nociones especiales de Derecho, Teoría General del Derecho, Hermenéutica, Sistemática Jurídica y Fundamentos de Derecho Urbanístico.

II. Marco Constitucional en Materia de Planeación, Administración Pública Municipal; Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos, Ecología, Protección al Ambiente, Obras y Servicios Públicos y Arquitectura Legal.

III. Leyes y Disposiciones Federales en materia de Planeación,  Desarrollo Económico, Urbano, Asentamientos Humanos, Arquitectura Legal y Ecología.

IV. Sistemas Nacional, Estatal y Municipal  de Planeación Democrática; Planes y Programas 

V. Legislación federal y estatal aplicable a la Administración y  Gestión Urbanística Municipal.

VI. Materias y Conceptos Específicos que comprende la Regulación Jurídica del Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos, la Arquitectura Legal, Ecología e Ingeniería Legal.

VII. Planeación Metropolitana, Regional y Zonas de Conurbación.

VIII.  Planeación Urbana Estatal y Municipal.

IX. Afectaciones, restricciones, derechos de vía y zonas federales.

X. Acciones de Fundación y Conservación; Reservas Territoriales y Zonas de Crecimiento.

XI. Gestión Urbana y Derecho: Usos del Suelo y Construcciones.

XII. Fraccionamientos, Urbanizaciones, Lotificaciones, Relotificaciones.

XIII. Subdivisiones, Segregaciones, Fusiones y Condominios.

XIV. Regulaciones agrarias, legislación ejidal, comunal, ecología y urbanística.

XV. Incorporación de Asentamientos Humanos al Desarrollo Urbano.

XVI. Regularización de la Tenencia de la Tierra.

XVII. Ordenamiento Ecológico Territorial, Planeación Ambiental y Áreas Naturales Protegidas.

XVIII. Evaluación de Impacto Ambiental y Estudios de Riesgo.

XIX. Regulación de Anuncios y Contaminación visual.

XX. Zonas de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, Patrimonio Cultural y Derecho Urbanístico.

XXI. Regulación Jurídica de las Vías de Comunicación.

XXII. Derecho Civil y Desarrollo Urbano.

XXIII. Propiedad Privada, Derechos Reales y Derecho Urbanístico.

XXIV. Función Notarial, uso del suelo y aprovechamiento inmobiliario.

XXV. Registro Público de la Propiedad y normatividad urbanística.

XXVI.  Sistema Catastral Multifinalitario.

XXVII. Directores Responsables de Obra, Corresponsables y Peritos en Desarrollo Regional y Vivienda.

XXVIII. Normatividad aplicable a los Dictámenes de: Desarrollo Urbano Integral; Dictamen de Factibilidad Regional, Dictamen de Impacto Urbano, Dictamen de Impacto Vial, Programa de Protección Civil y Atlas de Riesgos.

XXIX.  Aspectos fiscales en materia urbanística.

XXX. Expropiaciones y limitaciones por razones de urbanismo.

XXXI.  Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.

XXXII. Servicios Públicos Municipales.

XXXIII. Derecho Urbanístico Sancionador: visitas de inspección, medidas de seguridad, imposición de sanciones.

XXXIV. Denuncia Urbana Popular en Materia Urbanística y Ambiental.

XXXV. Participación ciudadana y derechos urbanos fundamentales en procesos territoriales  y ambientales.

XXXVI.  Litigio Urbanístico de Legalidad: recursos y medios ordinarios de impugnación.

XXXVII. Amparo Urbanístico y Litigio Constitucional.

XXXVIII. Controversias Constitucionales y Acciones de Inconstitucionalidad en Materia Urbanística.
PROPÓSITOS DEL DIPLOMADO DE DERECHO URBANISTICO MEXICANO BAJA CALIFORNIA.-

a) Que los interesados adquieran una visión concreta de las materias que comprende la planeación y administración urbana integral, con especial énfasis en Municipios y sus centros de población, la arquitectura e ingeniería legal así como las disposiciones jurídicas vigentes a nivel federal, estatal y municipal para su regulación, en tal forma que les permita desempeñarse adecuadamente y con un amplio espectro de seguridad jurídica en el ejercicio de sus funciones públicas y privadas.

b) Adquirir (o perfeccionar) la aptitud de identificar y manejar normas jurídicas urbanísticas y de arquitectura e ingeniería legal para abordar problemas específicos relacionados con la administración urbanística integral de su municipio, el ejercicio profesional en obras públicas y privadas y dar respuestas jurídicas a los ciudadanos y clientes públicos o privados.

c) Proporcionar herramientas jurídicas teóricas y prácticas al servidor público de cualquier Dependencia Municipal, así como gestores, constructores, fraccionadores, peritos y especialistas que le permitan un mejor desenvolvimiento en los problemas diarios de su carrera o función.

d) Identificar  las autoridades competentes de orden federal, estatal y municipal vinculadas directa o indirectamente con la gestión y administración urbanística del Estado o Municipio que se trate, relacionándolas con los conflictos específicos y los cuerpos de normas jurídicas aplicables.

e)  Para aquellos que ostenten conocimientos jurídicos en materia de planeación urbana, administración municipal, arquitectura, ingenierías, derecho y desarrollo urbano, complementar, actualizar y sobre todo, profundizar en dicho saber.

Criterios de evaluación.

Para evaluar si los asistentes cumplieron con los objetivos de capacitación del Diplomado se realizará la siguiente evaluación:

Asistencia al 80% de las horas del Diplomado.

Verificación respecto a si acuden con el material bibliográfico exigido para el Diplomado.

Atención durante la exposición del Diplomado.

Participación durante las sesiones del Diplomado.

Cumplimiento de una actividad posterior a la impartición del Diplomado consistente en que apliquen a un problema o tema de su interés los conocimientos y herramientas jurídicas aportadas entregando un trabajo escrito. Para evaluar dicho trabajo se atenderá al modo en que articule e interrelacione el asistente al Diplomado los ordenamientos legales y conocimientos adquiridos para la atención y solución del tema o problema que aborde, independientemente de la solución formal que presente en el trabajo.

Bibliografía actualizada.

Se proporcionará a los inscritos al Diplomado.

